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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial los días 7 y 8 
de septiembre de 2015, en los municipios de Rosario y Salvador Alvarado del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el 10 de septiembre de 2015 se emitió el  Boletín de Prensa número 510, mediante el cual la 

Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de Rosario y 

Salvador Alvarado del Estado de Sinaloa, por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial los 

días 7 y 8 de septiembre de 2015, publicándose la Declaratoria de Emergencia en el Diario Oficial 

de la Federación el 21 de septiembre de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/991/2015, de fecha 20 de septiembre de 2015, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección 

de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no 

persisten; por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se 

puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación 

de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 20 de septiembre de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 523, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Rosario y Salvador 

Alvarado del Estado de Sinaloa, por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial los días 7 y 8 de 

septiembre de 2015. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 

SEVERA E INUNDACIÓN PLUVIAL Y FLUVIAL LOS DÍAS 7 Y 8 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 

EN LOS MUNICIPIOS DE ROSARIO Y SALVADOR ALVARADO DEL ESTADO DE SINALOA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Rosario y Salvador Alvarado del Estado de Sinaloa, 

por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial los días 7 y 8 de septiembre de 2015. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veinte de septiembre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Convención Regional Bautista de 
Occidente para constituirse en asociación religiosa; derivada de Convención Nacional Bautista de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA CONVENCION REGIONAL 

BAUTISTA DE OCCIDENTE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada CONVENCION REGIONAL BAUTISTA DE OCCIDENTE para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Marina Vallarta número 552, fraccionamiento Santa Margarita, municipio de Zapopan, 

Estado de Jalisco, código postal 45130. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en calle Marina Vallarta número 552, fraccionamiento Santa Margarita, municipio de Zapopan, Estado 

de Jalisco, código postal 45130. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Representantes: Héctor Javier Correa Vázquez, Jorge Guzmán Contreras, Constantino Varas de 

Valdés Contreras, Israel Guillermo Ochoa Ruiz y Efraín Pérez Rodríguez. 

V.- Relación de asociados: Héctor Javier Correa Vázquez, Jorge Guzmán Contreras, Constantino Varas 

de Valdés Contreras, Israel Guillermo Ochoa Ruiz y Efraín Pérez Rodríguez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Héctor Javier Correa Vázquez, Presidente; 

Jorge Guzmán Contreras, Vicepresidente; Constantino Varas de Valdés Contreras, Secretario; Israel 

Guillermo Ochoa Ruiz, Tesorero; y Efraín Pérez Rodríguez, Pro Tesorero. 

VIII.- Ministro de Culto: Héctor Javier Correa Vázquez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de septiembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 



Lunes 28 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristo Viene de Tabasco, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ANDRÉS REYES ECHEVARRÍA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTO VIENE  

DE TABASCO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTO VIENE DE TABASCO, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: carretera principal kilómetro 11, ranchería Acachapan y Colmena 2a sección, Villahermosa, 

municipio de Centro, Estado de Tabasco, C. P. 86280. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en carretera principal kilómetro 11, ranchería Acachapan y Colmena 2a sección, Villahermosa, 

municipio de Centro, Estado de Tabasco, C. P. 86280. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Propagar el evangelio de la Gracia de Dios, según los preceptos de nuestro Señor 

Jesucristo y sus apóstoles, contenios en las Sagradas Escrituras”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Andrés Reyes Echevarría y Ángela Reyes Sosa. 

VI.- Relación de asociados: Andrés Reyes Echevarría, Agustina Valencia Hernández, Jesús López 

Rodríguez, Edith del Carmen Reyes López, Dora María Magaña Pérez, Ángela Reyes Sosa, Javier Pérez de 

los Santos y Virginia Yrene Reyes López. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Andrés Reyes Echevarría, 

Presidente; Ángela Reyes Sosa, Vicepresidente; Edith del Carmen Reyes López, Secretaria; y Dora María 

Magaña Pérez, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Andrés Reyes Echevarría y Agustina Valencia Hernández. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de septiembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Profético Apostólico Monte Horeb 
en Macuspana, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. RAFAEL SOLANO GONZÁLEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIO PROFETICO 

APOSTOLICO MONTE HOREB EN MACUSPANA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada MINISTERIO PROFETICO APOSTOLICO MONTE HOREB EN MACUSPANA,  

para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 

Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Boulevard Carlos A. Madrazo Becerra número 181, identificado como lote 4, manzana 38, 

colonia Independencia, ciudad y municipio de Macuspana, Estado de Tabasco, código postal 86700. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en Boulevard Carlos A. Madrazo Becerra número 181, identificado como lote 4, manzana 38, colonia 

Independencia, ciudad y municipio de Macuspana, Estado de Tabasco, código postal 86700. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Propagar el evangelio de la Gracia de Dios, según los preceptos de nuestro Señor 

Jesucristo y sus apóstoles, contenidos en las Sagradas Escrituras”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Rafael Solano González y Rafael Solano Calderón. 

VI.- Relación de asociados: Rafael Solano González, Rafael Solano Calderón, Silvia Calderón Brindis, 

Nelly Gómez Álvarez, Fabián Arturo Pérez Santiago, Teodora Morales Cruz, Lilia del Carmen Vázquez 

Toache, Blanca Estela Calderón Brindis, María del Rosario Hernández Morales, Cristell Alejandra Jiménez 

Jiménez y Leydi Paola Solano Calderón. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Rafael Solano González, 

Presidente; Rafael Solano Calderón, Vicepresidente; María del Rosario Hernández Morales, Secretaria;  

y Silvia Calderón Brindis, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Rafael Solano González y Silvia Calderón Brindis. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de septiembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Nuestra Señora de la Luz y Santa Rita 
de Casia, Valle de Luces, D.F. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Arquidiócesis Primada de 
México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE ARQUIDIOCESIS PRIMADA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA NUESTRA SEÑORA DE LA LUZ Y SANTA 

RITA DE CASIA, VALLE DE LUCES, D.F. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada NUESTRA SEÑORA DE LA LUZ Y SANTA RITA DE CASIA, VALLE DE LUCES, 

D.F. para constituirse en asociación religiosa; derivada de ARQUIDIOCESIS PRIMADA DE MEXICO, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Rayo número 25, colonia Valle de Luces, delegación Iztapalapa, México, Distrito 

Federal. 

II.- Bienes inmuebles: Tiene en uso para cumplir con su objeto dos inmuebles manifestados 

unilateralmente  como propiedad de la Nación, denominados y ubicados en: 1.- Nuestra Señora de la Luz  

y Santa Rita de Casia, calle Rayo número 25, colonia Valle de Luces, registrado en el expediente de San Juan 

Evangelista, Culhuacan, D.F., A. R., con numero de registro constitutivo SGAR/3:323/97, como Nuestra 

Señora de la Luz y Santa Rita de Casia, calle Rayo s/n, colonia Valle de Luces Culhuacan, delegación 

Iztapalapa, C. P. 09800; y 2.- Capilla Santa Cruz, calle Mercurio sin número, colonia El Mirador, ambos en la 

delegación Iztapalapa, México, Distrito Federal, registrados en el expediente de Arquidiócesis Primada  

de México, con número de registro constitutivo SGAR/3/92. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “...la práctica, propagación e instrucción de la Doctrina que profesa la Iglesia Católica en 

comunión con el Romano Pontífice...”. 

IV.- Representante: Rafael Gómez Morales. 

V.- Relación de asociados: Jesús Antonio Lerma Nolasco y Rafael Gómez Morales. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se integra por la 

persona y cargo siguiente: Rafael Gómez Morales, Director General. 

VIII.- Ministros de Culto: Jesús Antonio Lerma Nolasco y Rafael Gómez Morales. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de septiembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Nuestra Señora de Guadalupe, 
Presidentes de México, D.F. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Arquidiócesis Primada  
de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE ARQUIDIOCESIS PRIMADA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE, 

PRESIDENTES DE MEXICO, D.F. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE, PRESIDENTES DE MEXICO, D.F. para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de ARQUIDIOCESIS PRIMADA DE MEXICO, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Adolfo López Mateos, entre Pascual Ortiz Rubio y Pedro María Anaya (anteriormente 

Adolfo López Mateos y Pedro Anaya, manzana 33, lote 4), colonia Presidentes de México, delegación 

Iztapalapa, México, Distrito Federal. 

II.- Bienes inmuebles: Tiene en uso para cumplir con su objeto un inmueble manifestado unilateralmente 

como propiedad de la Nación, denominado Nuestra Señora de Guadalupe, ubicado en calle Adolfo López 

Mateos, entre Pascual Ortiz Rubio y Pedro María Anaya (anteriormente Adolfo López Mateos y Pedro  

Anaya, manzana 33, lote 4), colonia Presidentes de México, delegación Iztapalapa, México, Distrito  

Federal, registrado en el expediente de Arquidiócesis Primada De México, con número de registro  

constitutivo SGAR/3/92. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “...la práctica, propagación e instrucción de la Doctrina que profesa la Iglesia Católica en 

comunión con el Romano Pontífice...”. 

IV.- Representante: Francisco del Valle Millán. 

V.- Relación de asociados: Jesús Antonio Lerma Nolasco y Francisco del Valle Millán. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se integra por la 

persona y cargo siguiente: Francisco del Valle Millán, Director General. 

VIII.- Ministros de Culto: Jesús Antonio Lerma Nolasco y Francisco del Valle Millán. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de septiembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Santa Teresa, Magdalena Contreras, 
D.F. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Arquidiócesis Primada de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE ARQUIDIOCESIS PRIMADA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA SANTA TERESA, MAGDALENA 

CONTRERAS, D.F. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  

de la entidad interna denominada SANTA TERESA, MAGDALENA CONTRERAS, D.F. para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de ARQUIDIOCESIS PRIMADA DE MEXICO, A.R., solicitud presentada  

en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son 

los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida México número 1133 (antes 66), colonia Santa Teresa, delegación Magdalena 

Contreras, México, Distrito Federal. 

II.- Bienes inmuebles: Tiene en uso para cumplir con su objeto dos inmuebles manifestados 

unilateralmente como propiedad de la Nación, denominados y ubicados en: 1.- Santa Teresa, avenida México 

número 1133 (antes 66), colonia Santa Teresa; y 2.- Capilla Nuestra Señora de Guadalupe, calle Alfonso 

Priani número 31 y Francisco Villa, colonia Guadalupe Contreras, ambos en la delegación Magdalena 

Contreras, en México, Distrito Federal, registrados en el expediente de Arquidiócesis Primada De México, con 

número de registro constitutivo SGAR/3/92, como 1.- Santa Teresa, Av. México No. 66, Santa Teresa, 10710, 

Magdalena Contreras; 2.- Nuestra Sra. de Guadalupe, Alfonso Priani y Fco. Villa 31, Guadalupe de Contreras, 

10820, Magdalena Contreras, D. F. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “...la práctica, propagación e instrucción de la Doctrina que profesa la Iglesia Católica en 

comunión con el Romano Pontífice...”. 

IV.- Representante: Javier Ocampo Hernández. 

V.- Relación de asociados: Crispín Ojeda Márquez y Javier Ocampo Hernández. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se integra por la 

persona y cargo siguiente: Javier Ocampo Hernández, Director General. 

VIII.- Ministros de Culto: Crispín Ojeda Márquez y Javier Ocampo Hernández. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de septiembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Nueva Generación de 
Mapastepec, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. HERVIN ROLANDO BALIZON LÓPEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA 

NUEVA GENERACION DE MAPASTEPEC. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA NUEVA GENERACION DE MAPASTEPEC, para constituirse 

en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 

trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: callejón el Portón, número 102, barrio 16 de Febrero, municipio de Mapastepec, Estado de 

Chiapas, código postal 30560. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en callejón el Portón, número 102, barrio 16 de Febrero, municipio de Mapastepec, Estado de 

Chiapas, código postal 30560. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos de adoración al único Dios verdadero, en los cuales los 

congregantes pueden expresar su fe, mediante alabanzas, conciertos, testimonios, estudios de la Biblia, 

manifestaciones de júbilo y los ritos propios de nuestra liturgia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Hervin Rolando Balizon López. 

VI.- Relación de asociados: Hervin Rolando Balizon López, Fermín Balizon López, Miguel Lázaro Balizon 

López, Lázaro Balizon Solís y Beatriz López Guizar. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Hervin Rolando Balizon López, 

Presidente; Fermín Balizon López, Secretario; Miguel Lázaro Balizon López, Tesorero; Lázaro Balizon Solís, 

Primer Vocal; y Beatriz López Guizar, Segundo Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Hervin Rolando Balizon López. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de septiembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Jesús es el Camino, la Nueva 
Jerusalén, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. RAFAEL DE LA CRUZ PALOMEQUE Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA JESUS ES EL 

CAMINO, LA NUEVA JERUSALEN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA JESUS ES EL CAMINO, LA NUEVA JERUSALEN, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle innominada, sin número, del Cantón El Sacrificio, municipio de Tuxtla Chico, Estado de 

Chiapas, código postal 30870. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de incorporarse  

a su patrimonio, identificado como predio rural, ubicado en domicilio conocido sin número, del Cantón  

El Sacrificio, municipio de Tuxtla Chico, Estado de Chiapas, código postal 30870. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistematicamente cultos de adoracion al unico Dios verdadero, en los cuales los 

congregantes pueden expresar su fe, mediante alabanzas, conciertos, testimonios, estudios de la biblia, 

manifestaciones de jubilo y los ritos propios de nuestra liturgia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Rafael de la Cruz Palomeque. 

VI.- Relación de asociados: Rafael de la Cruz Palomeque, Esli de la Cruz Bermúdez, Carmelino Mota 

Hernández, Marco Antonio Mota Hernández y Víctor Manuel Arévalo de León. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Rafael de la Cruz Palomeque, 

Presidente; Esli de la Cruz Bermúdez, Secretaria; Carmelino Mota Hernández, Tesorero; Marco Antonio Mota 

Hernández, Primer Vocal; y Víctor Manuel Arévalo de León, Segundo Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Rafael de la Cruz Palomeque. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de septiembre de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Evangélica el Shaddai de Santo 
Domingo, Municipio de Unión Juárez, Chiapas, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. FRANCISCA ROBLERO LOARCA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA EVANGELICA EL 

SHADDAI DE SANTO DOMINGO, MUNICIPIO DE UNION JUAREZ, CHIAPAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA EVANGELICA EL SHADDAI DE SANTO DOMINGO, MUNICIPIO DE 
UNION JUAREZ, CHIAPAS, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección 
General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Ruíz Cortines sin número, barrio Guadalupe, ejido Santo Domingo, municipio Unión 
de Juárez, Estado de Chiapas, código postal 30885. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 
denominado Iglesia Evangelica El Shaddai de Santo Domingo, municipio de Unión Juárez, Chiapas, ubicado 
en avenida Ruíz Cortines sin número, barrio Guadalupe, ejido Santo Domingo, municipio Unión de Juárez, 
Estado de Chiapas, código postal 30885. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Realizar sistematicamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción  
Biblica. Proclamar ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo invitando a las personas para  
que lo acepten”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Francisca Roblero Loarca. 

VI.- Relación de asociados: Elvidia Francisca García Gónzalez, Francisca Roblero Loarca, Geronima 
Ambrocio Pérez, Alicia Miranda Ramírez y Marleni Verdugo Roblero. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Elvidia Francisca García Gónzalez, 
Presidente; Francisca Roblero Loarca, Secretaria; Geronima Ambrocio Pérez, Tesorera; Alicia Miranda 
Ramírez, Vocal; y Marleni Verdugo Roblero, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Armando Antonio Roblero Hernandez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de septiembre de dos  
mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 
Díaz León.- Rúbrica. 


